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Una nueva historia de prosperidad





RELOTIFICACION PUNTUAL

1. Hoja Multitramite.

2. Escrituras  inscritas en el registro Público de la Propiedad.

3. Predial del año en curso.

4. Croquis legible indicando la situación actual del predio.

5. Croquis legible indicando la Relotificación con las áreas actuales por terreno (cuadro manzanero) *

6. Oficio de Autorización del Fraccionamiento Autorizado.

7. Plano de la Autorización del fraccionamiento (vigente).

8. Copia del Pago Correspondiente

Si es persona Moral:

· Anexar acta constitutiva de la empresa

· Poder Notarial e identificación oficial
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